
 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 60.-  

I. Ejecutar los lineamientos en relación a planeación y administración de la plataforma informática 

y sus actualizaciones tecnológicas; 

II. Ejecutar proyectos relativos a los servicios de soporte técnico y telecomunicaciones; 

III. Ejecutar los proyectos en relación con las adecuaciones, actualizaciones y nuevos desarrollos 

de sistemas aplicativos que la Institución requiera o utilice; 

IV. Ejecutar proyectos relativos a la operación y seguridad informática de la Financiera tendientes 

a preservar la integridad de los sistemas de cómputo y telecomunicaciones, así como la 

salvaguarda de la información Institucional; 

V. Implementar mecanismos para la identificación y evaluación de los requerimientos de bienes y 

servicios informáticos, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el 

Consejo Directivo; 

VI. Proponer y desarrollar estrategias para la mejora continua y optimización de los procesos 

definidos dentro de la función de Tecnologías de Información bajo la aplicación de marcos 

referenciales, estándares y mejores prácticas de la industria; 

VII. Vigilar el cabal cumplimiento del plan estratégico en lo referente a Tecnología de la Institución, 

para las tareas de producción, desarrollo y de nuevos productos; 

VIII. Coordinar y colaborar en la implementación de los cambios dentro de la organización y 

procesos de la función de Tecnologías de Información para mantener la alineación con la 

estrategia de la Financiera; 

IX. Coordinar y colaborar en la definición de los lineamientos y procesos que permitan mantener 

la función de Tecnologías de Información; 

X. Controlar y vigilar que los lineamientos existentes relativos a la operación y seguridad 

informática, tendientes a preservar la integridad de los sistemas de cómputo y 

telecomunicaciones, así como la salvaguarda de la información Institucional sean de prioridad 

absoluta; 

XI. Coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas 

referentes a Tecnologías de Información y Comunicaciones, Gobierno Electrónico, Agenda 

Digital, entre otras, materia de su competencia; 

XII. Supervisar la elaboración de los dictámenes para la firma del Director Ejecutivo de Tecnologías 

de la Información, y 

XIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 

disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 

Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información 

en el ámbito de su competencia. 

 


